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RESOLlJ(10N de 13 de dic:cn'lfJ/c de 199i, Je la Direc
ción General para la Vlll'..'luia f Arquitedlfta, por ia qu!' se
aC!Jerda la inscripción del Láhoralorio (jnvc<:ligacil)n v
Control Lugo, Sociedad Limuadw' tlNVECO), sito en
c,!JTi:tera de La Corwfa. j{¡, Lugo, en el Regi."lro Gcncraj
de Laboratorios de Ensayos acreditados para el Control de
Calidad de la Edijicaoón y /1.1 publicación de dle/w
Inscripción.

V.¡s~a la comunicación del Director general del Instituto Gal1tgo de
la V!V!cnda y Suelo de la Junta de Gali<:ia, de la resolución de 1 de
octubre de 1991 concediendo acrccl!taclones al Laboratorio «Investiga
ción y Control Luga, Sociedad Limitada» (1 NVECO), sito en carretera
de Ut Coruíia, 16, Lugo, para la realización de ensayos en las áreas
tér;:nícas de acreditación para el control de calidad de la edificación:
«Arca de control de hormigón en masa o armado y sus materiales
constituyentes: crmcnto, áridos, agua, a(~eropara armaduras, adiciones
y aditivos}),

Esta Dirección Gen,eral, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 17 de las dispOsiciones reguladoras gl.~neralcs para la acredita·
ción de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la
Edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de m.tubre.
acuerda:

1. InscribIr el CItado Laboratorio en clRegistro General de Labora
torÍos de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las

.áreas técnicas- de acreditación «Arca de control de hormigón en masa o
armado y sus materiales constituyentes: cemento, áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos», con el numero 15006HA9L

2 Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 13 de diciembre de 199 J.-La Directora general para la

ViVll?nda y ArqUitectura, Cristina Narbona Ruiz.

579 RESOLUC!ON de J3 de diciembre de 199/, de la Dlrec·
Clón General para la Vivienda y ArquileclUra, por la que se
acuerda la inscripción de/ LaboralOrio ((N()rcoJltro/~ Socie-'
dad Anónima», sito en po/{gono industna/ La C;rela-Ben.,',
ca!!e Gutemberg, 41, La Corlf/ia, en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos acreditados paro el Control df'
Calidad de la Edificaciónl' la publicaCIón de dicha
inscripción.

Vista la comunicación del Di'rector gencral del Instituto Gallego de
la Vivienda y Suc10 de la Junta de Galicia, de la resolución de 1 de
octubre de 1991 concediendo acreditaciones al Laboratorio «Norcontro!,
Sociedad Anónima», sito 'en polígono industrial La Grela-Bens, callc
Gutcmbetg, 42, La Coruña, para la realización de ensayos en las árcas
técnicas de acreditación para el control de calidad de la edificación:
«Arca de control de hormigón en masa, de cemento, de áridos y de
ag.ua»" «Arca dc control "in situ" de la ejecución de la soldadura de
elementos estructurales de acero», y «Area de ensayos de laboratorio de
mecánica ·dcl suelo»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredita
ción de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la
Edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230;1989, dc 13 de octubre.
acucrda:

l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de Labora
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las
áreustécniras de acreditación «Area de control de hormigón en masa de
ccmento, de áridos y de agua», con el número 15012HC91; «Arca de
control "in si tu" de la ejecución de la soldadura de elementos estructura
les de acero», con el numero 15011 AS9 L y «Area de ensayos de
laboratorio de mecánica del suelo», con el número 15013SE91.

2. Publicar la inscripción en el «Boletin Oficial del Estado».
Madrid, 13 de diciembre de 1991.-La Directora general para la

Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCJON de 17 de dincmbre de 1991, de la Dir("('
ción (,o'l\'ml deí transporte Terrestre, whre la rca!Jzación
dr:l, risado d~' aU!ori:::aciones de transjJorte público de
rzajeros r mIxto y de arrendamiento dc rehfculos con
conduelO!" correspondiente al ano 1992

De acuerdo <:?n lo dispu_cstt? en el artículo 46 del Reglamento de la
Ley de OrdenarlOn dc l.os 1 ransportes Terrestrc:-; y lo dctermmado por
Orden de fecha 28. de dl('lcmbrc de 1990, para la realización del visado
anual dc las ~utonzaCloll('s ele transporte publico de viajeros y mixto y
J~' anend<lml.cnto con l.'onJuC1ür (uHcspondicnte a 1992, es conve
lll('nt~, a la vIsta de la experiencia oblenida en los vi!>ados de Jos anos
an.'l~nores., mantener las normas qllC \~on carácter general se venían
utIlizando.

En :;u ... 'rtnd, ':~"ta Dire\.-"Clon GencraJ ha' r(':,:u(~lto que el V)'-;'l(j,) J("
"utorl¿,Kiancs de iraosporte públko de vi;:¡jcros y mixto y de arr("nda~

miento de ~('hkulos con conduttor concspondicmc al ano LIS',~, '.
rcalizJrá de acuerdo Con las siguiente's 'norrilas:

p¡ im,,:-w.-Las solit:ítudts ele VIsado de las autorizaciones documeJ11a
d<\s (:n talj':tas de las clases VD, VR, VT, VF, VS, XD y VTC se
pn:~~!.'nta'áll ~mie el órgano competente en el plazn comprend¡do entre ('1
J dc lebrero \! el JI de marzo de 1992, ambos inclusive.

Segunda.-ta solicitud de visado a laque se refiere la norma anterior.
se realizará mediante lapresentacíón del impreso MT-l, debidamente
cumplimentado, y se acompaílará de .Ia siguiente documentación, en
todo (<.hO·

a) Documento nacional de identidad y número de identificación
fiscal las Empresas con personalidad fisira o código de identificación
fiscal las Empresas con personalidad jurídica, expedido a nombre del
titular de la autorización,

bl Permiso de cirl.'ulación del vehículo, expedido a nombre del
titular de la .:!utorÍzacíón. salvo que se trate de vehículos cedidos en
«kaslllg)} (~ alquiler sin conductor, en cuyo caso se acompañará el
correspondlt'nte contrato de arrendamiento.

e) Tarjcta de inspección técnica del vchiculo, en la que conste
hallarse vigente el reconocimiento periódico (ITV), o en su defecto,
ccrtificado acreditativo de tal extremo.

d) Fotocopia de la tarjeta correspondiente al visado del ai'lO
anltrior.

e) Además, cuando se trate de autorizaciones documentadas en
tarjetas de la clase VT. licencia municipal, excepto en los casos previstos
en el artículo 123 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres. . -

Los documentos anteriores se presentarán, bien mediante originales,
bien mediante copia de los mismos, en cuyo caso deberán hallarse
C0111pulsados por órgano competente.

La-compulsa solamente podrá ser efectuada por autoridad legitimada
a tal efecto. la cual puede ser de rango local (Secretarias de Avunta
mirnto. Policia Municipal; Guardia Civil, etc.), (1 provincial, entre-ellas
la propia o10rgante y el órgano receptor que ha de realizar el visado.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 57 de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, solamente las A'iodanones profcsionaks
con rcpresentatividad acreditada, podrán certificar la veracidad de la
documentación aportada por sus asociados para la realización del
corrcspondienk Visado, entendiéndose como tales aquellas que estén
representadas en los órganos consultivos de las Comunidades Autóno
mas correspondientes o, en su caso, en los de la AdminIstración Central

Las Comunidades Autónomas, así Como las Jefaturas Provinciales
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en su caso, podrán en
los <:as6s c.n que 10 estimen conveniente, acordar con los gestorc~

admll1lstrallvos la forma en que éstos pueden certificar la veracidad de
h documentación aportada para la realización del correspondiente
visado.

Tcrcera.-El órgano ante el que han de pcrscntarsc las solicitudes va
rcferidas comprobará el cumplimiei110 de los requisitos de tales so}¡citu··
des y docum,entaclón correspondiente, y adoptará las medidas necesarias
para despachar los visados dentro del plazo correspondiente entre el 15
de febrero y el 31 de mayo.

Para ello, los Servicios de Informática de esta Dirección General
remitirán a los órganos competentes las correspondientes tarjetas-visado
<lotes del 15 de febrero de 1992.

Cuarta.-No Qstante y de acuerdo con lo señalado en el artículo 46 del
Reglamento de la Ley de Ordenación' de los Transportes Tcrrestre~, el
Organo competente podrá establecer. a la vista de sus posibilidades de
organ.ización y de las fcchas de remisión de las t'orresponditntc~

autonz<]non('s, los plazos que estime mas t'onvcnientc para la realiza
ción del corrcspóndiente visado, siempre que se mantengan como fecha
límite del mismo la señalada en la norma tercera.

Quinta.-La rea!l¡aóón dd visado de las autorizaciones a que ~t~

refiere la presente Resolución. quedará condicionada a la acreditación
del pago de las sanciones pecuniarias impuestas, en virtud de .lo
dispues1t? en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, y
demás dlsposil.'ioncs complementarias, por resolución definitiva en vb
administrativa<

Scxla,-Por el órgano competente. se tramitará la baja correspon
diente a la:; ~lUtorizacíoncs de transporte púbhro dl' viajeros y mLxto y
de arrendamiento de "chil.'ulos con conductor que no hayan sido vi..adas
<11 finalllar los plazos seiialados en la norma tcrcera, mediante el envío
d~'J ejemplar,del rcgistr~ l?rovi~cial (ficha pt.'rforada o copia de la tarjeta
VIsado), debldamcnh: dlllgcnerada, al Registro General de Tarjetas antes
del 1 de diciembre de 1992.

, Dicha~ autorizaciones, a efcctos de plazos para su posible rehabilita·
Clón de acucrdo nm las disposicion('s vigentes, se considerarán anuladas
con fecha 1 di..' enero de 1992.

Madrid, 17 de dIciembre- de ¡ 991 -El Director general. Bernardo
Vaquero López.


